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Redacción

Anteproyecto de Ley Hipotecaria ¿Por qué los
abogados no podrán asesorar a los prestatarios de
igual forma que los notarios?

El Ministerio de Economía ha sido el gran promotor de la nueva ley hipotecaria, que ahora está en fase de

anteproyecto. 

El actual texto ha sido remitido al Consejo de Estado y es previsible que el próximo mes de septiembre entre

en las Cortes como Proyecto de Ley. 

Este nuevo texto incorpora muchas novedades, que sin duda serán objeto de diversos análisis, pero en estas

líneas nos queremos centrar en una muy concreta. 

En el anteproyecto se prevé la obligación de que antes de firmar la escritura de préstamo hipotecario con la

entidad financiera, el cliente tenga la obligación de visitar a un Notario al objeto de que este le asesore y

verifique que el futuro prestatario entiende las cláusulas de la escritura que firmará y que éstas, se ajustan a la

ley. Una vez celebrada esta reunión de asesoramiento previo con el notario, éste ya podrá señalar fecha para la

firma de la Escritura que se otorgará, como siempre, también ante notario. La pregunta es ¿esta función de

asesoramiento previo que prevé la futura ley no la podrían realizar también los abogados? A fin de cuentas,

entre todos los operadores jurídicos, el que más experiencia tiene en asesorar y dar consejo a las personas es el

abogado, que no solo analiza la adecuación o no de un documento concreto a la ley y su comprensión, sino

que además, por experiencia profesional, tiene en cuenta otras muchas circunstancias relevantes para la

conveniencia o no, de firmar un determ ...
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